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 CAPITAL LANGENBURG, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria de accionistas.

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de Junio de 2005 a las diez horas, en el domi-
cilio social, Paseo de la Castellana 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias) , así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004, así como la propuesta de aplicación de 
resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Antonio Losada Aguilar.–26.642. 

 CARNES ESTELLES, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de Carnes Estellés, 

Sociedad Anónima, a la Junta General, que se celebrará, 
con el carácter de Ordinaria, en el domicilio social, sito en 
Paterna (Valencia), carretera de Ademuz, kilómetro 8,2, el 
día 20 de junio del 2005, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, y, en caso necesario, en segunda convocatoria, 
al día siguiente, a la misma hora y lugar, para decidir sobre 
los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales individuales, así como las cuentas anuales 
consolidadas que comprenden el Balance, la Memoria y la 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, así como del informe de 
gestión correspondiente todo ello al ejercicio 2004.

Tercero.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, de la gestión social 
durante el ejercicio 2004.

Quinto.–Nombramiento de cargos de la sociedad, así 
como el de consejero delegado y/o consejeros delegados, 
en su caso.

Sexto.–Otorgamiento de facultades para la ejecución 
de los acuerdos adoptados.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se informa a los señores accio-
nistas del derecho que les asiste a partir de esta convoca-
toria, a obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 

aprobación de la Junta, así como, en su caso, el informe 
de gestión y el informe de los auditores de cuentas de la 
sociedad.

Valencia, 26 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ricardo Estelles Pérez.–28.591. 

 CARROCERÍAS IBIZA, S. A.
Se convoca Junta General ordinaria de accionistas a ce-

lebrar en su domicilio social, sito en Calle Río Arno, núme-
ro 36, Polígono Can Bufi, Santa Eulalia del Río, en primera 
convocatoria el día 27 de junio de 2005, a las 19:00 horas, 
y en segunda convocatoria, el día 28 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2004 y propuesta de aplicación de 
los resultados.

Segundo.–Aprobación o censura de la gestión social.
Tercero.–Información de los Administradores de las 

acciones judiciales en las que está implicada la Socie-
dad.

Cuarto.–Decisión sobre la ampliación de capital acor-
dada en la Junta anterior.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Los accionistas tienen a su disposición, en el domici-
lio social, los documentos sometidos a la aprobación de 
la Junta general, pudiendo obtenerlos de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita.

Eivissa, 18 de mayo de 2005.–El Administrador, José 
Casado Alba.–26.651. 

 CARTERA 30, S.I.C.A.V., S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, que se celebrará a las doce horas del día 16 de junio 
de 2005, en la calle Serrano, n.º 88, de Madrid, en prime-
ra convocatoria y el día 17 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2004.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al articulo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
art. 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Sustitución de la entidad depositaria y corres-
pondiente modificación de los Estatutos sociales.

Quinto.–Sustitución de la entidad gestora encargada 
de la gestión, administración y representación de la so-
ciedad.

Sexto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación de los Estatutos sociales.

Séptimo.–Modificación de la denominación social y 
consiguiente modificación de los Estatutos sociales.

Octavo.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Noveno.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de cuentas.

Décimo.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o refundición parcial o total de 
los Estatutos sociales. Adaptación, en su caso, a la Ley 
26/2003, de 17 de julio.

Undécimo.–Facultades.
Duodécimo.–Ruegos y preguntas.

Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, en 
su caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie lo 
contrario.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en la 
calle Serrano, n.º 88, de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
sociales y la legislación aplicable, es decir podrán asistir 
a la Junta los accionistas que posean un n.º de acciones 
equivalente a un 1 por 1.000 (uno por mil) del capital 
social.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Madrid, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José-Luis González-Sabariegos 
Escribano.–26.663. 

 CARTERA DE INVERSIONES 
INVERGAL, SICAV, S. A.

Por Acuerdo del Consejo de Administración se con-
voca a los señores accionistas a la Junta General Ordina-
ria, que se celebrará a las doce horas del día 21 de junio 
de 2005, en la calle Uruguay, n.º 7, de Vigo, en primera 
convocatoria, y el día 22 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
e informe de gestión del ejercicio social cerrado a 31 de 
diciembre de 2004 y de la aplicación del resultado. Apro-
bación de la gestión del Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2004.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias conforme al articulo 75 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Tercero.–Autorización de operaciones previstas en el 
art. 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión 
Colectiva.

Cuarto.–Sustitución de la entidad depositaria y corres-
pondiente modificación de los Estatutos Sociales.

Quinto.–Sustitución de la entidad gestora encargada 
de la gestión, administración y representación de la so-
ciedad.

Sexto.–Traslado de domicilio social y consiguiente 
modificación de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Cese, nombramiento, renovación o ratifica-
ción, en su caso, de los miembros del Consejo de Admi-
nistración.

Octavo.–Cese, nombramiento o renovación, en su 
caso, de los Auditores de Cuentas.

Noveno.–Adaptación a la nueva legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o refundición parcial o total
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Décimo.–Facultades.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la sesión.

Previsiblemente, la Junta se celebrará en segunda 
convocatoria, salvo que de modo expreso se anuncie lo 
contrario.

Derecho de información: Están a disposición de los 
accionistas para su consulta y obtención gratuita, en el la 
calle Serrano, n.º 88 de Madrid, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el informe del Consejo de Administración 
sobre las mencionadas modificaciones de capital social y 
los Estatutos y el texto íntegro de las mismas. Dicha in-
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formación se enviará de forma inmediata y gratuita a los 
accionistas que lo soliciten.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los accionistas 
que podrán ejercitarlo, de conformidad con los Estatutos 
Sociales y la legislación aplicable, es decir podrán asistir 
a la Junta los accionistas que posean un n.º de acciones 
equivalente a un 1 por 1.000 (uno por mil) del capital 
social.

Las entidades depositarias de las acciones, deberán 
expedir las correspondientes tarjetas de asistencia.

Vigo, 9 de mayo de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Emilio Ruas Pardo.–26.657. 

 CARTERA TRAMO I, S. A., SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle Conde del Valle Suchil n.º 10, de Madrid, a las trece 
horas del día 20 de junio de 2005, en primera convocato-
ria, y en el mismo lugar y hora el día siguiente, 21 de ju-
nio de 2005, si hubiese lugar, en segunda convocatoria, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Gestión y propuesta de 
aplicación del resultado, correspondiente al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2004, así como de la gestión 
del Consejo de Administración en el indicado período.

Segundo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Tercero.–Sustitución de la Sociedad Gestora.
Cuarto.–Cese, nombramiento, reelección o ratifica-

ción, si procede, de Consejeros.
Quinto.–Cese, reelección o nombramiento, en su caso, 

de Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Sexto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-

ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación y/o Refundición parcial o total de 
los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la Ley 
26/2003 de 17 de julio.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas, desde la presente convocatoria, a obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la Junta 
General, así como el informe de gestión y el informe de 
Auditoría.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe sobre las mismas, así como pe-
dir la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Antonio Trujillo del Va-
lle.–26.667. 

 CASONS INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con los 
preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda por 
unanimidad convocar Junta General Ordinaria de Accio-
nistas de Casons Inversiones Sicav, Sociedad Anónima 
para el día 20 de junio de 2005, en primera convocatoria, a 
las 11,00 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil 21 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2005 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Sexto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la Ley 
44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Reforma 
del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Séptimo.–Autorización a la Sociedad Gestora de forma 
expresa y con carácter previo para la realización de las 
operaciones vinculadas que se señalan en la normativa re-
guladora de las Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 20 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Ángel T. Ordóñez Sán-
chez.–27.228. 

 CAVER CRESPI, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Caver Crespi Sicav, Sociedad Anónima 
para el día 20 de junio de 2005, en primera convocatoria, 
a las 12 horas, en la calle Mesena, número 80, Torre de 
Operaciones, Planta 1.ª, de Madrid, y en su caso, el si-
guiente día hábil, 21 de junio de 2005, a la misma hora y 
lugar, en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero Delegado 
realizada durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-

sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Quinto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de In-
versión Colectiva, a la Ley 26/2003 de 17 de julio, a la 
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Sexto.–Delegación de facultades a favor de los miem-
bros del Consejo de Administración, con facultades de 
sustitución, para la más plena ejecución de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el Orden del día.

En Madrid, a 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Joaquín Cavero Crespi de 
Valldaura.–27.241. 

 CELULOSAS DE ANDOAIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Presidente del Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta Ordinaria, que se ce-
lebrará en el domicilio social, camino de Leizarán, sin 
número de Andoain (Guipuzkoa) a las once horas, del día 
23 de junio de 2005, en primera convocatoria, y el día 
siguiente, 24 de junio de 2005, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que proceda sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, si procede, 
del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e 
Informe de gestión, así como de la distribución de resul-
tados, correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para la formula-
ción, ejecución e inscripción registral de los acuerdos 
que se tomen en la Junta.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

A partir de la presente convocatoria, los socios podrán 
obtener de la sociedad de forma gratuita e inmediata, los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta y el Informe de Auditoría.

Andoain, a 16 de mayo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Gervasio Aboitiz Bil-
bao.–26.683. 

 CENTRO DE DIFUSIÓN 
SOCIOCULTURAL, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, y en cumplimiento de lo dispuesto en los Estatu-
tos sociales y de conformidad con la vigente Ley de So-
ciedades Anónimas, se convoca Junta general ordinaria y 


